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Miércoles 11 de Setiembre de 1878. Un real número. 

Itoktm 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Luego que loi Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETIS que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETI-
HKS coleccionados ordenadamente para su encuader-
naeion que deberá verificarse cada año. 

SE PÜBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y VJÉHNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo c Hijos, Plegaria 44, 
(Puesto de los Hueros) á 30 ra. trimesíro y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo tas 
que sean a instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficinlmeiitp; asimismo cualquier anuncio con
cerní TI te al servicio nacional, que dimane de las 
mismos; los de interés particular previo el pago de 
un m í , por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PISSIDIKCM m CONSEJO DB SINISIBOS 

S. M . el Rey (Q. D. 6.) continua 
en Riofrio sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su A l -
tesa Real la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias, y las Sermas. Sras Infan
tas Doña Marta del Pilar, Dofla Maria 
de la Paz y Dofla María Eulalia, que 
•continúan en el Real Sitio de San Lo
renzo. 

(Gaceta del 7 de Setiembre.) 

MINISTERIO DE UIUCIA Y JUSTICIA 

nSAL DECRETO. 

Vengo en disponer que durante la 
ausencia de D. José Elduayen, Mar
qués del Pazo de la Merced, Ministro 
de Ultramar, se encargue del despa
cho de dicho Ministerio D, Antonio 
Cánovas del Castillo, Presidente del. 
Consejo de Ministros, 

Dado en Riofrio á cuatro.de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
ocho.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collantes. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Ctrcnlar general. 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acner-
do con el Consejo de Ministros, se ha 
servido, resolver que durante mi au-
aeucia se encargue del despacho ordi
nario de este Ministerio el Teniente 
General D. Marcelo de Azcárraga y 
Palmero, Subsecretario del mismo. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde & V. E . muchos afios 
Madrid 8 de Setiembre de 1878.— 
Ceballos.—Sefior . . . . 

ItBAt OROBX 
Excmo. Sr.: Enterado S. M . el Rey 

(Q. D. G.) do las rebajas que en los 
derechos de tránsito raarítimo acaban 
de introducir Francia é Inglaterra 
para el trasporte de las cartas desti
nadas ,por la via de Panamá á los 
puertos del Pacífico; y creyendo me--
dida de equidad el que estas rebnjas 
se lleven proporcionalmente 4 nuestra 
tarifa internacional, mayormente tra
tándose de países para los cuales los 
precios de franqueo han.sido hasta 
ahora exagerados ¡i consecuencia de 
los grandes gastos que originaba su 
conducción marítima; considerando 
que estos precios no estaban tampoco 
en armonía' con los que rigen para 
otros más lejanos países con los cuales 
no tiene Espafla tantos vínculos de 
unión como los ¿ntes aludidos: 

Teniendo en cuenta, por otra parte, 
que todas las naciones tienden hoy á 
la unificación y simplificación de sus 
tarifas, y que las más las han refor
mado con el laudable propósito de 
evitar confusiones al público, regula
rizando y perfeccionando á la vez la 
Administración en la esfera de su 
contabilidad internacional: 

Considerando, por último, qua una 
prudencial rebaja en los precios de 
franqueo para las cartas destinadas á 
los países del Pacifico no compren
didos en la Union general de Correos 
no irrogará perjuicios al Tesoro pú
blico, ántes bien se le beneficiará con 
esta medida; 

Ha tenido iv bien S. M . resolver, en 
conformidad con lo propuesto por el 
Centro directivo de su digno cargo, 
'que para el 15 de Setiembre quede 
asimilada la tarifa para Chile, Soli
via, Perú, Ecuador y San Salvador & 
la que hoy rige para los demás países 
del Continente americano lindantes 
con el Atlántico. 

En su consecuencia, la tarifa que 
desde la expresada fecha regirá para 

las cartas que se remitan á los dife
rentes países de América no compren
didos en la Uuion general de Correos 
será la siguiente; 

Via Francia. 
Cartas franqueadas, una peseta. 
Porte á satisfacer en Eópafia por 

las no franqueadas, una peseta. 
Via Inglaterra. 

Cartas franqueadas, una peseta 21) 
céntimos. 

Portt! á satisfacer en España por 
las no franqueadas, una peseta 30 eén" 
timos. 

De Real órden lo comunico h V. E . 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 6 de Setiembre de 
1878.—F. Romero.—Sr. Director ge
neral de Correos y Telégrafos. 

(Gacela del ft de Setiembre.) 

L E Y . 
DON ALFONSO XII, 
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España. 
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1." Las exenciones del 
servicio militar que deban otorgarse 
á los balitantes de las Provincias 
V ascongadas en quienes concurran 
las circunstancias que para disfrutar 
de este beneficio exige la autoriza
ción 3.* de las concedidas al Gobier
no por el art. 5.' de la ley de 21 de 
Julio de 1876, se computarán al cupo 
que ¿i las mismas provincias se señale 
desde el reemplazo del año aetual, sin 
que por esta circunstancia se recar
gue el de las demás del Reino. 

Art. 2.* Los mozos que hayan de 
suplir á los que deban ser exceptua
dos, con arreglo al precepto que se 
menciona en el anterior artículo, se
rán destinados, como reclutas dispo
nibles, á los batallones de reserva de 
su localidad respectiva. 

Por tanto. 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en el Real Sitio de San Lo
renzo á diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho.—YO E L 
R E Y . — E l Ministro de la Goberna
ción, Francisco Romero y Robledo. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Núm. 25. 
Constituida la Comsion de defensa 

contra la filoxera, ha acordado en su 
primera sesión, que los Sres. Alcaldes 
de las comarcas vitícolas remitan á la 
mayor brevedad á este Gobierno de 
provincia, un estado comprensivo del 
número de hectáreas de viñedo que 
existan en el término municipal y de 
las plantaciones de vides que se ha-
yau verificado desde hace 4 años, in
dicando, su procedencia. 

Tratándose de evitar la invasión de 
la filoxera en esta provincia, los se
ñores Alcaldes comprenderán la espe
cial atención que deben dedicar á este 
servicio y á cuantos de la misma ín
dole les están cometidos por la Ley de 
30 de Julio último. 

León 6 de Setiembre de i878.—El 
Gobernador. ANIOHIO SÍNDOVAI. 

m x m U FOMENTO 

Minas. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado declarar fenecidos y sin cur
so los expedientes de registro de las 
minas de carbón nombradas Santa 
Margarita y La Caridad, registra
das por D. Angel Iglesias como apo
derado de D. Gregorio Martínez, por 
no quedar bastante espacio franco á 
constituir una nueva concesión. 

Lo que he dispuesto se inserte "an 
este periódicooficial para conocimien
to de los interesados. 

Lean 6 de Setiembre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SÍHDOVIL. 
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Por acuerdo de esta fecha he admi
tido el desistimiento hecho'por don 
José Botia Pastor ra el acto de la de. 
marcación 4 proseguir el expediente 
de registro de Ja mina de carbón nom* 
hrada La Juana, sita en término de 
Sabero, Ayuntamiento de Cistierna, 
y declarado franco y registrable el 
terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León6 de Setiembre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SINOOYIL. 

0. ANTONIO SANOOVALV PALAREA, 
GOBRRNADOR CIVIL DE ESTA P R O -

T I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Urbano de 
las Cuevas, vecino de e/ita ciudad, re
sidente en la misma, de edad de 47 
años, profesión procurador, se ha pre 
sentado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
de hoy del mes de la fecha, i las once 
de su mañana, una solicitud de regis-
tro pidiendo diez pertenencias de la 
mina de grafito y otros llamada La 
Vivara, sita en término realengo de 

los puebbsde Buizon y Qüiotanilla, 
Ayuntamiento de Lucillo, paraje que 
Maman Laguna dexla O ú Vfvora, y 
lindante á todos aires con terreno co
mún; hace la designación délas cita
das diez pertenencias en la forma s i 
guiente: se tendrá por punto de par
tida una calicata sobre mineral en un 
desmonte al N . de dicha Laguna 
de la O ó Vívora, distante unos cien 
metros del borde de la misma, desde 
cuyo punto se medirán en dirección 
N» quinientos metros y otros quinien • 
tos S., siguiendo tanto al uno como 
ni otro punto la dirección general del 
filón y levantando perpendicuiares de 
cincuenta metros al N . y S. se cerra
rá el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
•interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he adnii-
lido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta diás contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar én este Gobierno sus oposi
ciones los.que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, segun previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 6deSetiembrede 1878.—AN
TONIO SANDOVÍL. 

COMISION PROVINCIAL 
ASOCI.tllA DE LOS SBÜOUBS DIPUTADOS 

RSSIDENTB9 ES LA CAPITAL. 

Sesión de 20 de Agosto de 1878. 

, PUBSIDEtfClA DBL StSo» CANSBCO. 

Se abrió la sesión á las doce de la 
^iñañana, con asistencia de los señores 
Rodrigues del Valle, üreña, y Rodrí

guez Vázquez, Vocales de la Comi
sión, y Sres, Diputados residentes 
en la capital Eguiagai-ay, Molleda y 
Banciella, dándose lectura del acta 
de la anterior, que fué aprobada. 
. Reclamado por el Sr. Gobernador 
de la provincia el dato referente á si 
en la liquidación practicada en 1846, 
•e consignó la obligación de la pro
vincia á satisfacer á la de Oviedo el 
capitr 1 y réditos de un censo por el 
anticipo que la última hizo en 1708 
para las obras de la carretera de Ada-
nero A Gijon, se acordó que con los 
autecedentés de su referencia pase el 
asunto á estudio del Diputado señor 
Molleda, quien propondrá en otra le
sión lo que proceda. . 

Vista la comunicación del Sr. Di -
rector del Hospicio de esta capital, 
manifestando que desde algún tiempo 
se nota1 escasez de aguas en el Esta
blecimiento, tanto potables como de 
las destinadas á otros uses, y tenien
do noticia la Corporación de que el 
Hospital de San Antonio Abad, no 
obstante la Real órden de 24 de Junio 
último que le negó la concesión he-
cha.en su favor por el Ayuntamiento 
de las aguas sobrantes de San Mar
celo, continúa aprovechiudolas sien
do esta la causa probable de la falta 
observada en el Hospicio, se acordó: 
- I.0 Reproducir a! Sr. Gobernador 
lo resuelto en el particular en 18 de 
Julio último, para que en vista y 
cumpliendo lo mandado por S. M . en 
la Real órdiín citada, se lleve á efecto 
sin demora la operación de cerrar á 
espensas de la Corporación munici
pal la cañeria que conduce las aguas 
al Hospital, rogando á dicha auto
ridad que con acuerdo del Ayunta
miento se señale un dia inmediato 
para verificarlo, dando aviso del mis
mo y de la honra que se fije, A fin de 
que intervenga ó inspeccione los tra
bajos el Director de obras provincia
les y delegados que se nombren: y 

2,, Que por el mismo Director se 
practique un reconocimiento de la 
cañería desde la toma de aguas del 
pilón de la fuente ole San Afarcelo 
hasta la entrada en el Hospicio, dan
do cuenta de lo que observe para acu • 
dar las obras necesarias ¿ fin de que 
quede eapedíto el curso de las aguas. 

Enterada de las observaciones que 
comunica el Director de Caminos res
pecto á las obras que la provincia tie
ne en ejecución, quedó acordado: 

1. °, Que dicho funcionario forme 
el correspondiente presupuesto del 
coste de las expropiaciones que exige 
el establecimiento del terraplén de 
la avenidu derecho del puente sobre 
el rio Orugo, y el de la ampliación de 
obras con motivo de haber cegado las 
avenidas la escavacion y agotamien
to de una pila. 

2. " Que respecto del puente de 
Palazuelo de Boñar forme el plan, 
presupuesto y condiciones de ejecu
ción asi para la ampliación de obras 
i. fin de elevar las aletas del lado i z 
quierdo, como para dar al rio la di

rección conveniente' á evitar .cual
quier inundación en el pueblo. 

3. * Que el mismo plano, proyecto 
y condiciones ha de formar para las 
obras de ampliación necesarias en el 
puente de San Fiz, con objeto de dar 
á los muros la longitud que su altura 
exige, y evitar que las tierras de los 
terraplenes sean arrastradas, á cuyo 
fin propone alguna obra que los con
tenga. 

4. * Que conforme la Corporación 
en la necesidad de adoptar una medi
da ^ue evite el abandono en qué 
los Ayuntamientos tienen los puentes 
de pedrosa y Boca de Huérganb j la 
mayoría de los que se hallan al cui
dado de las Corporaciones municipa
les, se lea prevenga que inmediata
mente y por los medios que la ley 
municipal les concede, procedan á 
desembrozar y limpiar la vegetación 
y raices de que se han cubierto los 
puentes, recorriendo las Juntas con 
mortero, cuidando siempre de com
prender en el presupuesto el-eré lito 
necesario para esta clase de gastos 
obligatorios; en la inteligencia de 
que la Corporación no concederá sub
venciones para obras, que por des
cuido de los Ayuntamientos necesi
ten construcción ó reparación; y 

5. ' Que una vez prasticados todos 
sus trabajos'se presenten á- la Dipu
tación para la resolución que estime 
oportuno, teniendo presente que el 
aumento de gastos de tales obras ha 
de satisÍBCerse con aplicación al cré
dito respectivo del partido en que ra-' 
dican. 

No teniendo el carácter de urgen
cia.que determina el artículo 68 de 
la provincial, el despacho de la co
municación dirigida por la Junta de 
reforma de cárceles para el nombra
miento de un Arquitecto, la aproba
ción de la cuenta de gastos de la Ex
posición regional, el expedienta so 
bre reparación de un puente en Fol-
goso de la Rivera y la solicitud del 
escribiente D. Victorío Vega, sobre 
el descuento que sufre en su sueldo, 
se acordó reservar estos asuntos á la 
Diputación cuando se reúna. 

Quedó aprobada la resolución adop
tada por la Comisión provincial, dan
do de baja en los Establecimientos á 
los expósitos José María Máximo. Jua
na Suarez y Leocadia Perreras, que 
resulta se h'illan al cuidado de sus 
padres, y respecto de la llamada Fran
cisca que se encuentra eu el mismo 
caso, pero que se indica que su ma
dre es fátua, se acordó que dando ór
den de suspensión de pago hasta que 
se resuelva sobre el particular en de
finitiva, sea reconocida por el facul
tativo municipal, de cuya operación 
se remitirá certificado. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Salustiano Pinto, maestro de la es
cuela del Hospicio de Leen, se acordó 
concederle veinte dias de licencia pa
ra atender al restablecimiento de su 
salud, debiendo sustituirle durante su 
ausencia y á satisfacción del Director 

del Establecimieuto persona que reú
na la aptitud necesaria al efecto. 

Para cubrir las vacantes que resul
tan en el Asilo de Mendicidad, se de
signó á .Tomasa Valdés, vecina de 
Sorribos de AIva¡ Agustín Prieto 
García, de San Justo de la Vega. 
Florencio Blanco, de León. Domingo 
González, de la Velilla, Joaquín B&* 
yon, de Otero de las Dueñas y Ma
nuel Rodríguez, de Cabreros de A l -
manza, á quienes por turno corres
ponde, y á los que se señalará el tér
mino de un mes para presentarse en 
el Establecimiento pasado el cual que
dará sin efecto esta gracia, anulán
dose la admisión acordada de Lucia 
Rodríguez Valdes, de Sorribos, por -
no haberse presentado dentro de d i 
cho plazo. 

Careciendo la provincia de un Es
tablecimiento para enfermos incura. ' 
bles, en cuyo estado se hallan José 
Lobato Arroyo, y Francisco Peres 
Cuesta^ecínosdeVillafranca, se acor
dó no haber lugar á recoge ríes como 
solicita el Ayuntamiento de dicha 
villa, significándole que en todo cas*, 
& la admisión de cualquier necesita
do, es indispensable la formación del 
respectivo expediente. 

Accediendo á lo solicitado de Julia
na Moro Martínez, acogida que fué 
del Hospicio de Leou, le fué conce
dida licencia para contraer matrimo
nio con D. Manuel Martínez Ordás, 
señalándola 50 pesetas por razón de 
dote reglamentaria. 

Resultando probado en furma la 
horfandad y pobreza de Jo^ niños 
Melquíades y Gregorio Suarez, natu
rales de esta ciudad, se acordó reco
gerles én el Hospicio de la misma. 

Justificados los requisitos de regla
mento por Gaspar Rodríguez Gonzá
lez, vecino de Laguna, se acordó con
cederle el socorro que solicita para 
atender á la lactancia de sus dos hijos 
gemelos. 

No estando dentro de las condicio
nes reglamentarias la instancia de 
Pedro Escudero Cordero, vecino de 
Viforcos, se acordó no haber tugar á 
recoger á su hija Gregoria en el Hos
picio de Aatorga. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes de Setiembre pró
ximo, importante 74.832 pesetas 24 
céntimos. 

De conformidad con la Adminís» 
tracion económica, se concedió al 
Ayuntamiento de Cvibvillanes el esta
blecimiento de la venta esclusiva al 
pormenor en las especies de con
sumos. 

Vista la queja producida por don 
Esteban Gotdon y otros vecinos de 
Giménez, en el distrito de Santa 
Elena de Jamúz, por agravios en el 
repartimiento del contingente pro
vincial, municipal y consumos, se 
acordó para mejor proveer..que coa 
extracto del expediente , se pida pór 
conducto del Sr. Gobernador informe 
al Ayuntamiento sobre el fondo de ]&. 
cuestión. 



A fin de que la Dijiutuoion en su 
'primera reunión pueda ocuparse del 
repartimiento y presupuesto adicio
nal de los recursos eitablecidos por la 
ley de defensa contra la phyloxera, se 
acordó en virtud de lo dispuesto en 
Real órden de 24 de Julio último, que 

• se pidan y reúnan loa datos necesa
rios respecto del número de hectáreas 

-de vina de cada Ayuntamiento, y en 
su vista presente la contaduría el 
respectivo repartimiento y proyecto 

• de presupuesto. 
Ue conformidad con lo propuesto 

por la Sección de Caminos, se acordó 
•el pago con aplicación al respectivo 
• crédito de la» certificaciones y listas 
de obras ejecutadas en los meses de 

~Ju!io y Agosto del corrierite aüo en 
•el puente sobre el rio Orugo, impor
tantes 337 pesetas 7 cents., 1 6Í!2'88 
y L431,35. 

.Se acordó pasar á la Comisión pro
vincial la consulta que eleva la Con-

"taduria sobre el uso del papel sella-
-do en documentos y cuentas provin-
-ciales. 

En el recurso interpuesto por don 
Pedro Paramio Pastor, notario piibli 
*co y vecino dê  Villahoruate, alzán
dose de la rosolucíon de la Adminis 
tracion económica, desestimándole la 

••qu-.'ja de agravios que interpusg por 
•no haber comprendido en el reparti
miento del impuesto de consumos pa
ra el ejercicio corriente á loa' labra-

-dores por el que hacen con los obreros 
-en tiempo de labores y recolección. 

Resultando: que la Administración 
•económica tomó lu resolución apelada 
por no constar hubiese 'el interesado 
producido reclamación alg-uni íinte el 
Ayuntamiento conforme prescribe el 

••art. 222 de la Instrucción dwl ramo; y 
Resultando: que e! interesado al 

-alzarse de la providencia citada se 
funda en que la reclamación ante el 
Ayuntamiento la produjo verbalmen te. 

Vistos los artículos 222, 223, 824 
y 225 de la Instrucción de 24 de Julio 

-de 1876. 
. Considerando: que expresando el 

art. 222 déla repetida itistruccion, 
que terminado el repartimiento se 

' anunciará a\ público que queda de 
manifieíto en la Secretaria de Ayun
tamiento para que los contribuyentes 
puedan examinar libremente y pre' 

• sentar sus reclamaciones en el ttírmi-
no de ocho dias, es claro y evidente 
•que estas reclamaciones han de ser 
por escrito y no de otra forma porque 
& no ser asi no usara la Instrucción 

•déla palabra 'prtxenlar; y 
ConBÍ(líiY.:i;lu: que aun cuando se 

admitiese cumo "alederas las quejas-
"producidas verbalmente contra el re-
-partimiento formado de consumos no 
. polla conocerse de la que se.trata, to
da vez que en las actas del Ayunta-
•miento no consta la que dice produjo. 
D. Pedro Paramio Pastor, se acordó 

•que no ha lugar á estimar la presen
te apelación por las razones que que-

•dan expresadas, declarando firme la 
• resolución de la Administración eco

nómica por estar ajustadas ¿ derecho. 
Con lo que se dió por terminada la 

sesión. 
León 6 de Setiembre de 1878.— 

El Secretario accidental, Leandro Ro • 
drigue:. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
de Cairillanes. 

En el pueblo de Torre de este munici
pio se halla estraviada hace dos mese» 
próiimaraente, una novilla de ano' i do» 
aflos y cuyas sedas se espresan i conti
nuación la que be depositado en' el 
Alcalde de barrio, D. Manuel Suarei 
Alonso. 

Lo que se anuncia en el Botín» ori-
CUL de la provincia con objeto de que 
el dnefio se presente á recogerla. 

Gabtillanes l .'de Setiembre de 1878. 
—Emilio Alonso. 

Señas de la novilla. 
Pelo castaño oscuro; astas levanta

das, cola larga y negra. 

JUZGADOS. 

En virtud de providencia daíaeflor 
Juez de primera iuslancia de esta Villa 
de RiaAo y su partido, dictada en los 
autos de ai-intestato que se siguen 
por muerte di Balbiua del Campillo, 
viuda, vecina que fué de Vegiinian, se 
cita y'llaina 4 sus des hijos tierónimo y 
Enrique González del Campillo, para 

¡ que dentro del lérmiao de treinta dias i 
í contar desde la fecha de la inserción 
: del présenle anuncio en la Gaceta de 
: Madrid, comparezca en este juzgailo & 
| usar de su derecho, apercibiéndoles con 
\ el perjuicio consiguiente. 
¡ Dado en KiaOo y Setiembre tres de 

mil ochocientos setenta y ocho:—Be-
! uigoo de Linares y La-Madriz,—El Bs-
j cribano actuario, Nicolás Llébaoa 
! Fuenle. 

D. José Maria de Melgar, Jnez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por la presente requisitoria bago sa
ber: que en este Juzgado pende causa 
criminal contra Domingo (Iría González, 
natural y vecino de Saucedo, viudo, por
diosero , de sesenta y cinco uflus de edad, 
cuyas seflas personales son: eslalora re
gular, pelo caslaftouscuro, ojos negros, 
barba blanca, color moreno; viste pan
talón de parriomopte oscuro, camisa de 
estopa, chaleco de igual clase .que el 
pantalón, y calza zapatos de becerro, 
por bario de yerba en un prado do Tir
so Figueroa; y como no se hubiese pre
sentado ni sido habido, ignorándose su 
paradero, he acordado proceder á la 
busca y captura y conducción del mis -

mo coa las seguridades convenientes á 
la cárcel de este Juzgado para ante el 
que se le cita y emplaza porHérmino de 
qilince dias, á contar desde la inserción 
de esta en la Gaceta de Madrid; por 
tanto, encargo y ruego á las autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía 
judicial den las órdenes oportunas para 
llevar 4 efecto lo acordado respecto del 
Domingo Uria, 4 quien se apercibe de 
que en otro CIIO le parará el perjuicio 
4 que haya lugar. 

Dada en Villafranca del Bierzo y Se
tiembre tres de mil ochocientos setenta 
1 ocho.—José Haria de Melgar.—De su 
orden, Manuel Mlguelez. 

D. Faustino García Sarria, Juez de pri
mera instancia, de esta ciudad y su 
partido. 
Por el présenle segundo edicto cito, 

llamo y emplazo á los que se crean c*a 
derecho 4 heredar 4 Valentín Garda 
Mercadillo, natural de Fonloria, pro
vincia de León, ó tengan noticia de su 
testamento, para que comparezcan á 
deducirlo ó presentarlo en el lérmino da 
veinte dias, 4 con lar desde la inserción 
de este en la Gaceta de Madrid, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Santauder 4 dos de Selle»-
bre de rail ochocientos setenta y ocho. 
—Faustino G. Sarria.—P. M. de su Se-
floria, Filiberto Miegimolle. 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

NicimsNTOS registrados en, este Juzgado durante la 1.* decena de Agosto 
deim. 

Dus. 

1 
3 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

ToiAt. 

Nacidos vivos. 

Legitimot. ¡Volsjílimo». 

3 2 13 

Nasidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos. 

Leg{tímoi. ¡ioUqilimoi. TOTAL 
d» 

anliM 
clas«s. 

13 

DBTUNCIONBS -egistradas en este Juzgado durante la 1 * decena de Agosto 
de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Dus. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL... 

F A L L E C I O O S . 

Sotterot. Casados, viadas. T o m . Soltaros, casadas. 
TOTAL 
sBNuai. 

16 

León11 de Agosto de 1878.—El Juez municipal, jJacinto Sánchez— 
E l Secretario, Enrique Zotes. 



ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTMTO UNIVERSITARIO 
DI OVIEDO. 

Provincia de Oviedo. 
De conformidad i lo dispuesto en la 

Real órden de 4 de Majo de 1875, que 
Modifica la regla 20 de la de 4 O de 
Agosto de 1858 se aouncian yacaoies 
las escuelas siguientes que han de pro
veerse por concurso entre los aspiran 
les que sirvan en propiedad otras de ia 
misma clase y de igual ó superior do
tación. 

Escuelas elementales de niños. 

La de la Vega de Rivadeo, dotada 
con ochocientas veinte y cinco pesetas 
anuales. 

La de San Tirso de Abres, con la 
misma dotación. 

La de Pen en el concejo Artnieva, do
tada con seiscientas veinte y cinco pese
tas anuales. 

La de Telledo en el de Lena, con la 
aisma dotación. 

La de San Martin del Rey Aurelio, 
con la misma dotación. 

Las de Pria y Vidiago, en el concejo 
de Llanes, con la misma dotación. 

Escuelas elementales de niñas. 
La de Corvera en la capital del con. 

cejo del mismo nombre coa la dotación 
de cuatrocientas diez y seis pesetas cin
cuenta céutimos anuales. 

Escuelas incompletas de niños. 
La de Bullaso en el concejo de Ulano, 

con la dotación de doscientas cincuenta 
líeselas anuales. 

La de Leitariegos en el concejo de) 
taismo nombre, con la misma dotación. 

La de Poago en el de Gijon, dotada 
con trescientas setenta y cinco pesetas 
anuales. 

La de Montes de Sebares, en el de Pi 
tolla, dotada con doscientas cincuenta 
pesetas anuales. 

Las de Lorcdo y San Tirso en el de 
Hieres, con la misma dotación. 

La de Tama en el de Caso, con la 
misma dotación. 

La de Ruenes en el do Pefiamellera, 
con la misma dotación. 

La de Muriellos en el de Quiflfe, con 
la misma dotación 

La de Cordovero en el de Salas, con 
la misma dotación. 

La de San Esteban de las Crnces en 
el de Oviedo, dolada con trescientas se
tenta y cinco pesetas anuales. 

Las de Sistema y Taladrid, de tem
porada en el concejo de Ibias, .4 cargo 
de un solo maestro y con la obligación 
de regentar cada una seis meses y la 
dotación de doscientas cincuenta pesa-
tas anuales. 

Las de Arganza y Sorribas y Muflo-
len y Mido, de temporada en el concejo 
de Tineo, con las mismas condiciones, 
y dotación. 

Las de Pigueces y Pigueflo en el de 
Soniiedo con las mismas condiciones y 
dotación. 

Escuelas incompletas de niñas. 

La de Cornellana en el concejo de 
Salas, con la dotación de doscientas se
tenta y cinco pesetas anuales. 

Las de Cortina y Paredes, en el de 
Valdés, can la misma dotación. 

La de Birzana en el de Teberga con 
|a misma dotación. 

La de Sames en Armieva con la mis
ma dotación. 

Los maestros disfrutarán además de su 
sueldo fijo, habitación capaz para si y 
su familia y las retribuciones de los ni
ños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, acompañadas de la relación docu
mentada de sus metilos y servicios y 
certificación de su buena conducta mo
ral y religiosa á la Junta provincial de 
Instrucción pública de Oviedo en el tér
mino de quince días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo 2 de Setiembre de 1878.—El 
Rector, León Salmean. 

BANCO DE ESPASA DEUGACIOM m Lion. 

.Nota expresiva de los pueblos, (lias y horas en que ha de tener lugar la recauda
ción del primer trimestre del actual alto económico, que'se pasa á la Adminis
tración económica para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Partido de León. 

Nombre 
del reeftadador. 

D. Manuel Soto. . 

]). Benigno Garcia TuDon. 
l i . Isidoro Arguello. 

D. Joaquín Duvld. . 
D. Felipe Santus.. . 

D. Blas Moro.. . . 
O. Domingo Santos. . 
D. Joan Santos. . . 
D. José Barden. . . 
» Estanislao Elegido. 

B - Juan Garcia. . . 

Pneblos 
que recauda. 

Cuadros 12 y 13 de Setiembre, 
•/Sariegos 9 y f 0 

Mansilla de las Muías.. 14, 15 y 16 
Mansilla Mayor. . . 17, 18 y 19 

.'IVillaquilambre. . .1 15.y IS 
Partido de La Hañeza. 

Ftcha en fluí fto detftctuarse la cobranza. 

Días. I Horas. 

Destriana 
Quintana del Marco. . 
Bustillo del Páramo. . 
Villazala. . . . . 
Valdefuentes. . . . 
Santa Maria de la Isla. 
Andanzas. . . . . . 
Santa Maria del Páramo 
Regueras 

16 al 18 de Setiembre. 
9 al II 

i6al 13 
9 al II 
9 y 10 

15 al 16 
10 al 12 
16 y 17 
18 y 1» 

9á 4 

9 á 4 

D. Cárlos Ordofiez. 

Partido de Valencia de D. Jiian. 

(Gusendos. . . . .¡18 al 20 de Setiembre I 
' •( Campo de Villavidél. .1 22 al 24 I 

Partido de La Vecilla. 

Í La Vecilla. . . . 
Cármenes 

. Rediezmo 
D. Bernardo Diez Orejas. iBoflai-
D.Gavino Esteban Barriga ¡La Rubia 
D. Mateo Caruezo. . .jS?ia!!í°»- • • • 

(Vegacervera. . . . 
León 9 de Setiembre de 1878.—Eduardo lila 

10 y 11 de Setiembre. 
14 al 16 
17 al 19 
to al 19 
II al 14 
10 al \-l 
14 y ta 

9 á 4 

9 á < 

ANUNCIOS 

Los ganaderos que quieran interesarse en el arriendo de los pastos do la de
hesa del Villar, enclavada en el término municipal de Roperuelos del Páramo, 
contigua á la de Mestajas se presentarán en la casa ríe dicha dehesa el dia 29 del 
presente mes de Setiembre de diez á doce de la maíiana. donde se hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones bajo las que se hará el arriendo. 

Del pueblo de Anlimio de Abajo desaparecieron el dia 7 del actual dos vacas, 
una pelo rojo, de siete á ocho ailos, le falta un pedazo del asta izquierda; otra color 
castaflo, de cuatro anos, la cola esquilada; iban uncidas, melenas rojas. 

,La persona que las baja recogido se servirá dar razón á Francisco Rey, veci
no de dicho pueblo, quien abonará los gastos causados. 

BIBLIOTECA PREDICABLE " 
Ó SEA 

colección de Sermones Panegíricos, Dogmáticos, Morales y Pláticas 
para lodos los Domingos y para la Sania Cuaresma 

roa 

D. EMILIO MORENO CEBADA 
PREDICADOR DE S. M. 

Se ha recibido nueva remesa de ejemplares de esta importante obra que consta, 
de once lomos en 4.* español de 460 páginas cada uno, de buen papel y esmerada; 
impresión. 

Se vende en la imprenta de este Boletrn á 110 rs. ejemplar. 

GUIA DE CONSUMOS 
8." EDICION 

Contiene: la Instrucción de 24 de Julio de 1876; las tarifas 
vigenles de 21 de Julio de id. j H de Julio de 1877; el Reglamen
to orgánico del Resguardo, aprobado por Real órden de 22 de 
Marzo de 1867, por el cual se rige el Ayuntamiento de Madrid 
desde el reslablecimienlo del impuesto; las Leyes de presupuestos 
de 91 de Julio de 1876, 11 de Julio de 1877 y 21 de Julio de 1878, 
en cuanto se refieren á consumos; la Orden-circular de 25 de Mar
zo de 1878, y ni lidias otras resoluciones importantes publicadas 
desde el año 1875; y además, modelos y formularios de sesiones, 
expedientes de todas clases, reparloí, libros y documentación de 

los fielatos, subastas, etc., etc. 
Su precio. 2 péselas en la imprenta de este BOLETÍN. 

TRATADO TEÓRICO-PRÁCTICO 
SOBRE 

FABRICACION. MEJORAMIENTO ¥ CONSERVACION DE L O S VINOS ESPAÑOLES 
por 

B . ABASÓ 

Un lomo en 4.* de 432 páginas de esmerada impresión y grabados intercalados 
en el texto, 28 reales en la imprenta de este periódico. 

Se compra papel-amortizable del 2pVa. cupones vencidos y por vencer; 
papel del personal, Empréstito romano, litulos del Empréstito, residuos, facturas, 
y recibos y toda la clase de valores públicos y de Sociedades que puedan convenir, 
á tipos muy beneficiosos. Se negocian bonos del Tesoro á precio de cotización. 

D. Luis Ciordia y Sola, calle de la Catedral, ndm. 5, frente al café del Iris. 
i 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


